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GOBERNACIÓN DE BOLIVAR 
RESOLUCIÓN N°. 028

"Por la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto por la señora YAMILE DEL CARMEN
SOLORZANO RAMOS”

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO FUNCIÓN PÚBLICA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Decreto 185 de mayo 18 de

2020

ANTECEDENTES

El(la) educador(a), YAMILE DEL CARMEN SOLORZANO RAMOS identificado con cédula de 
ciudadanía N° 64.570.452, vinculado a esta Secretaría como DOCENTE EN PROVISIONALIDAD, AREA 
IDIOMA EXTRANJERO INGLES fue trasladada para ejercer sus funciones en la I.E.T. 
AGROPECUARIA Y ACUICOLA DE PUERTO BADELI SEDE PRINCIPAL del municipio de ARJONA 
— BOLÍVAR, en virtud de la Resolución N° 678 del 28 de diciembre de 2020 “por la cual se traslada a 
unos directivos docentes y a unos docentes en virtud del proceso ordinario de traslados".

Que mediante correo electrónico enviado el día 14 de enero del 2021, e!(la) educador(a), YAMILE DEL 
CARMEN SOLORZANO RAMOS, radicó escrito de oposición, donde señalaba:

“Solicito e i amparo de ios derechos a la salud y  a la integridad física, mental y  a la vida, pido 
a Secretaría de Educación Departamental de Bolívar respetar las recomendaciones 
sugeridas p o r la junta médica de mantenerme a un lugar que cuente con acceso a un centro 
de atención de 2° nivel, no enviarme a una zona de difícil acceso y  cumpla con las demás 
recomendaciones emitidas por la Coordinadora de Salud Ocupacionai de la Clínica General 
del Norte.”

Del anterior escrito radicado por el educador se le impartirá el trámite correspondiente de conformidad 
con el Decreto 1075 del 2015 y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 715 de 2001 define en su artículo 6 numeral 6.2.3, como competencia de los departamentos, 
la de administrar las instituciones educativas y ei personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley.

Que realizado el correspondiente análisis de procedibilidad del escrito tramitado como recurso de 
reposición interpuesto por eí(la) educador(a) YAMILE DEL CARMEN SOLORZANO RAMOS, se 
encuentra que este fue presentado en término el día 14 de enero de 2021, de conformidad a la 
notificación electrónica del acto administrativo Resolución N° 678 del 28 de diciembre del 2020 efectuada 
al recurrente el día 06 de enero de 2021.

En este orden, para el presente caso se aplicó el numeral 1 del artículo 2.4.6.3.12 del decreto 1075 del 
2015 que contempla la terminación del nombramiento provisional para los casos en que se provea el cargo 
por un docente de acuerdo a los criterios definidos en el numeral 4 del artículo 2.4.6.3.9 del mismo decreto, 
a saber:

“Artículo 2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. La terminación 
del nombramiento provisional en un cargo en vacancia definitiva se hará en ios 
siguientes casos, mediante acto administrativo motivado que deberá ser comunicado 
al docente:

1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos 
en los numerales 1, 2, 3, ¿ o  5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto.

2. ( . . . )  “
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“Artículo 2A.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez 
que se genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, 
ia autoridad nominadora de la entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo 
aplicando el siguiente orden de prioridad:
1. (...)
2. ( . . . )

4. Traslado de educadores por procesos ordinarios o no ordinarios, de 
conform idad con lo dispuesto en el Capítulo 1. Titulo 5. Parte 4. Libro 2 del 
presente decreto.
5. (...)
6. (...y

Así las cosas, de conformidad con este numeral se procede a proveer dicho cargo aplicando el 
orden de prioridad para los traslados de educadores por procesos ordinarios, en el caso que 
nos ocupa, el Proceso Ordinario de Traslado vigencia 2020-2021 surtido mediante resolución 
N° 678 de diciembre 28 de 2020, recayó en la vacante definitiva ocupada por usted como 
DOCENTE PROVISIONAL en el área de IDIOMA EXTRANJERO INGLES en la I.E.T. EN 
INFORMATICA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER / SEDE PRINCIPAL, del Municipio 
de ARJONA -  BOLÍVAR.

Que el parágrafo 2 del artículo 2.4.6.3.12 del decreto 1075 del 2015 establece:

Parágrafo 2. Antes de dar por terminado ei nombramiento provisional por alguno de los 
criterios definidos en ei numeral 1 del presente artículo y  de existir otra vacante definitiva 
de docente de aula o decente orientador la autoridad nominadora hará de inmediato el 
traslado del docente provisional a una nueva vacante definitiva sin consultar el aplicativo 
de que trata el artículo 2.4.6.3.11 del presente decreto. Este traslado debe garantizar ia 
vinculación del docente provisional sin solución de continuidad.

En suma y con el fin de garantizar la vinculación del docente provisional sin solución de 
continuidad se procede actuar en concordancia al artículo 5 del Decreto 180 de 1982 que 
señala las razones que enmarcan la aplicación del traslado por necesidades del servicio y 
teniendo en cuenta que el Director Administrativo de Planta y Establecimientos Educativos 
certifica que existe una nueva necesidad del servicio en la I.E. MAURICIO NELSON VISBAL 
del Municipio de SAN ESTANISLAO DE KOSTKA -  BOLÍVAR en el área de IDIOMA 
EXTRANJERO INGLES, es procedente reponer la decisión y en su lugar trasladarla en esta 
institución.

En Consecuencia, esta entidad,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. REPONER parcialmente el contenido de la Resolución No. 678 del 28 de 
diciembre de 2020 en su artículo segundo, en el sentido de trasladar a la docente YAMILE DEL CARMEN 
SOLORZANO RAMOS para la I.E.T. AGROPECUARIA Y  ACUICOLA DE PUERTO BADEL / SEDE 
PRINCIPAL del municipio de ARJONA -  BOLÍVAR.

ARTICULO SEGUNDO. En consecuencia, TRASLADAR a la docente YAMILE DEL CARMEN 
SOLORZANO RAMOS en la nueva necesidad generada en la I.E. MAURICIO NELSON VISBAL del 
Municipio de SAN ESTANISLAO DE KOSTKA -  BOLÍVAR en el área de IDIOMA EXTRANJERO 
INGLES.

ARTICULO TERCERO. Comuniqúese ei contenido de la presente Resolución al docente destinatario, lo 
mismo que a los rectores de los respectivos Establecimientos Educativos.




